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Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Ciudad.- 
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/ o . , e 
f/ Yo Freddy Arturo Pazmiño Castillo portador de la cédula de identidad ++170505402-9, 

f pongo en conocimiento la aceptación de los socios que constan en la cesión de 
f participaciones de accionista, la misma que figura en la copia que adjunto a la presente. 

Por la favorable atención que se de al presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Y ol 1005 

    
GERENTE GENERAL 
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Dirección Juan Procel OE-743 y el Reventador Teléfonos 2490757/2490758 
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En la Ciudad de San Francisco de Úiito, Capi 

República del Ecuador, «a quince de mayo del doz mil, 

ante mi le Noteria TRIGESIMA FRIMERA del Cantón Quito, 

Doctora MARIELA PUZO ACOSTA, comparecen: For una parte 

  

Alos cónyuges sefor FREDY LO, . 

quen e E 2 gr Tr. A Y Y" pomos quen al .... zeñora EUNTEE DEL FOSarIco Setado 

civil Casados, por sus propios derechos; da por otra   e ER, arte la señora ELVIA AMERICA CASTILLO  —COOHOA, —de 

estado Cciwil cesads, por sus propicts OerTechos. Los 

 domparecientes son de nacionalidad ecuatorianas 
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Í ayores de edad, domiciliados en este Cantón y ciudad 
y 

de Guito, legalmente capaces, a quienes conczco de que 

doy Te, y me presentan para que eleve a escritura 

pública una CESIÓN DE PARTICIFACIONES, contenida en la 

minuta cuyo tenor literal e contimusción transcribo: 

scleve a escritura 11 ñ SEÑOR MOTARIO: —Sírvase autorizar 

pública la siguiente de CESION DE — PARTICIFACIOÓNES, 

EFE 
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PRIMERA. 
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quien es de estado civil € 

ANTECEDENTES: 
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=— COMPARECIENTES:- Comparecen E 

FREDY 

por 

comparecien su cónyuge 

DEL — ROSARIO BUSTOS, 

de participacion realiza 
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FAZMIMO / CASTILLO COMPANIA LIMITADA", 
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señora, ELVIA AMERICA CASTILLO OCHOS. Dn
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han sidó canceladas por la CESIONARIA a 

  

€ — _AAAA A 

"CONFECCIONES 

a favor de la 

Las mismas que 

la CEDENTE de 

confjado y por su valor a la par. La cesión que realiza 

e1/// señor FREDY ARTURO PAZMIMOCASTILLO, es aceptada y 

rábiticada o par su cónyube la señora EUNICE DEL 

CUARTA 2:-— ACEPTACIDN:- Las     
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HUSTOS. 

domicilio, y se someten a los Jueces co 

ciudad de Guitos y al juicio ejecu 

sumario a elección de la parte actora. 

cualquier Otra acción que pudiere 

presente instrumento. SEXTA:- CUANTIA:-— 

nresente contrato es de VEINTICINCO MIL 

O UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

00/100. SEPTIMA: - GASTOS:= Los 
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comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus 

partes la presente escritura pública; heciéndose 

constar que la presente cesión de paerticipaciones, 
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según consta del acta de la Junta Genera 

Extraordinaria de Socios, celebrada el ocho de mayo 

del dos mil, resuelve por unanimidad y dengdo 

cumplimiento  « lo dispunesto por la Ley de Compañías, 

según se dispone pare est0% Casol, la presente cesión 

de participaciones. RQuUINTA:- SOMETIMIENTO:— Fara el 

caso de controversias que se deriven del presente 

contrato, los comparecientes renuncian TuUENO y 

mpetentes de la 

tivo O verbal 
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la presente Escrituras son de cuenta y cargo de la 

Cesionaria. OCTAVA: — MARGINACIONES:-= De la presente 
$ 

cosjón de participaciones, 

:7 matriz de la escritura pública 

Va Compañia, celebrada ante So el Notario Décimo Segundo 

| Poctor daime Holivos Maldonado, referida en la 
¡ 

“cláusula de antecedentes.  NOVENA:- DEL CUADRO DE ] 
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INTEGRACION .DEL.  CAPITAL:- Con la cesión realizada 

mediante la presente escritura pública, ei cuadro de 

integración -de capital quedaría conformado de la 

siguiente Taornmar o mms AAA A AR 

SOCIOS CAP. FAGADO N. DE PARTICIFACIONES 

FREDY FAZMINO. Ss PTA. 000, 00 TATTOO 

EUNICE BOLANOS Sé. 4 DO. 000, 00 2.000 

ELVIAa CASTILLO O. Dé. DO 

TOTAL: 5/.12*000.000,00 2. 000 

isted señora Notaria, sirvase agregar las demas 

cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento. (HASTA  BGUT LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor MAURICIO 

NOLIVOS  —ESFINOSA, —Abogado con matrícula profesional 

náúmetro treinta Y uno cero cuatro del  Lolegio de 

Abogados de Quito. 
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CERTIFICACION 

  

MEDIANTE LA PRESENTE, TENGO A BIEN CERTIFICAR GUE Ely 

  

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑIA " CONFECCIONES PAÁZMIMO CASTILLO C.-LTDA.” 

LLEVADA CABO El OCHO DE MAYO DEL DOS MIL, EN DICHA 

JUNTA LOS SOCIOS AUTORIZARON POR UNANIMIDAD AL SF 

FREDY ARTURO FAZMIMO CASTILLO CEDA VEINTICINCO DE SUN 

OCHO MIL. PARTICIFACIONES SOCIALES, CESION QUE LA 

REALIZA A FAVOR DE LA SRA. ELVIA CASTILLO OCHOA. 

NECESÁR TENIDO DE  DIEHA     ME —REMITO EN CAS 

Act.
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública de Constitución de la Compañía 

"CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA.” celebrada 

ante mi// el 23 de Enero de 1.995 de la Cesión de 

rarsicipacions que otorgan Fredy Arturo Pazmifñio 

Castillo y Sra. a favor de Elvia América Castillo 
il 

Ochoa] efectuada por escritura pública celebrada 

/ , , A , 
ante / la Notaria Trigésimo Primera de este cantón 

i/ 

Dra Mariela Pozo Acosta, el 15 de Mayo de 2.000, 
y 

que antecede. 
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| Quito, a 7 de Agosto de 2.000 
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R. JAIME NOLIVOS MALDONADO .- 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. : 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 575, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de Febrero de mil novecientos noventa y cinco a 

Fs.850, Tomo 126, correspondiente a la constitución de la Compañía " CONFECCIONES 

PAZMIÑO CASTILLO COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente Cesión de 
participaciones.- Quito, a diez de Agosto del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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ZON: A petición del doctor Mauricio Nolivos Espinosa, 
protócolizo en mi registro de escrituras públicas del presente 

año, y en ocho fojas útiles, la Cesión de Participaciones y más 
diligencias que anteceden.- Quito, a veinte y tres de junio del 
af dos mil cinco.- ( firmado) el Notario doctor Jaime Nolivos 

Á hatonado.. 
/ 

Es SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones y más diligencias 
que se halla protocolizado en mi registro de escrituras públicas.- 
La confiero en Quito, a veinte y tres de junio del año dos mil 
cinco.- 

    DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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